
GUÍA DEL TUTOR

Esta guía se presenta con los objetivos de ayudar a que los profesores conozcan la 

situación actual de la función tutorial en Castilla y León, y de aclarar las funciones 

concretas que tiene que desempeñar un profesor-tutor. Asimismo, a través de ella se 

pretende sacar a la luz la nula valoración que el desempeño de la función tutorial tiene 

en los ámbitos laboral, profesional y económico de los docentes de nuestra Comunidad.

En Castilla y León, la labor del tutor carece de retribución económica, apenas puntúa 

para el Concurso de Traslados y no cuenta con las horas semanales necesarias 

(lectivas o complementarias) para desempeñar tan ardua labor.

En clave comparativa, cabe señalar que en la Comunidad de Madrid (un territorio similar 

al nuestro en términos retributivos), un tutor cobra actualmente un complemento bruto 

de 37,88€ al mes; en Cataluña, dicha cifra asciende a 75,51€ (igual que una jefatura 

de Departamento) y en Andalucía a 47,49€ (igual que una jefatura de Departamento).

Las tutorías otorgan muy poca puntuación para el CCTT y además se encuentran en un 

apartado en el que hay un límite muy bajo de puntuación (5 puntos máximo), mientras 

que otras funciones (especialmente las de los cargos unipersonales) otorgan más 

puntos y con un límite bastante mayor.

Respecto al horario, en Castilla y León un tutor de ESO tiene sólo dos horas lectivas, 

siendo una de ellas la presencial con sus alumnos. La hora restante es a todas luces 

insuficiente para desempeñar la apabullante tarea burocrática que conlleva una tutoría. 

A su vez, un tutor de Bachillerato tiene una sola hora lectiva semanal, lo que resulta 

aún más insuficiente. Además, es frecuente que los tutores de segundo curso de 

Bachillerato no cuenten en su horario con esta hora lectiva, ya que con la excusita de 

que no es presencial con los alumnos, el inspector de turno o el equipo directivo se 

niegan a otorgarla aun a sabiendas de que la normativa reconoce dicha hora como 

lectiva.

Hay que señalar que ya en el año 2009 había diez CCAA en las cuales la reducción 

horaria semanal (lectivas + complementarias) para los tutores era mayor que la que 

actualmente se aplica en Castilla y León.

A nadie se le escapa que, por regla general, el éxito escolar de un alumno reduce 
sensiblemente sus conflictos académico-personales y que las problemáticas 
adolescentes no se solucionan con bulliciosas y multitudinarias terapias 
colectivas de 50 minutos a la semana. Ni que decir tiene que la innegociable 
premisa de a mayores atribuciones mayores compensaciones exige que 
la labor del profesor tutor sea debidamente recompensada en forma de 
reducción horaria y complementos retributivos específicos y coherentes.

j) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los 
alumnos.

2. En el caso de los ciclos formativos de Formación Profesional, el tutor de cada 
grupo asumirá también, respecto al módulo de formación en centros de trabajo, 
las siguientes funciones:

a) La elaboración del programa formativo del módulo, en colaboración con el 
profesor de formación y orientación laboral y con el responsable designado a 
estos efectos por el centro de trabajo.
b) La evaluación de dicho módulo, que deberá tener en consideración la 
evaluación de los restantes módulos del ciclo formativo y, sobre todo, el 
informe elaborado por el responsable designado por el centro de trabajo sobre 
las actividades realizadas por los alumnos en dicho centro.
c) La relación periódica con el responsable designado por el centro de trabajo 
para el seguimiento del programa formativo, a fin de contribuir a que dicho 
programa se ajuste a la cualificación que se pretende.
d) La atención periódica, en el centro educativo, a los alumnos durante el período 
de realización de la formación en el centro de trabajo, con objeto de atender 
a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las 
actividades correspondientes al programa de formación.  

ESO:

ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y 
se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 20. Tutoría.

1. La tutoría del alumnado constituye una parte esencial de la función docente 
y se constituye como el primer nivel de acción del proceso de orientación 
educativa y académica-profesional.
2. La acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo del 
alumnado, contribuirá a la adquisición de las competencias y a desarrollar la 
autoestima, así como a fomentar las habilidades y destrezas que les permitan 
programar y gestionar su futuro educativo y profesional. 
3. La acción tutorial contará con la colaboración y asesoramiento del 
departamento de orientación del centro.

Artículo 52. Tutores.

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor, designado por el director, a propuesta 
del jefe de estudios, que desempeñará sus funciones conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente.
2. La tutoría recaerá en el profesor de cualquier especialidad que imparta 
docencia a todo el grupo. No obstante, se procurará priorizar a aquellos 

Con carácter general:

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE) (BOE  10/12/2013)

 Artículo 91. Funciones del profesorado.

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el 
apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias.
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados.
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral 
del alumnado.
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de 
sus hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.
i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que 
les sean encomendadas.

Real Decreto 83/1996 de 26/01/96.- Reglamento Orgánico de Institutos de 
Educación Secundaria (BOE, 21-2-96).

Artículo 56. Funciones del tutor.

1. El profesor tutor ejercerá las siguientes funciones:

a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de 
orientación, bajo la coordinación del jefe de estudios y en colaboración con el 
departamento de orientación del instituto.
b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo.
c) Organizar y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de 
su grupo.
d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación 
en las actividades del instituto.
e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y 
profesionales.
f) Colaborar con el departamento de orientación del instituto, en los términos 
que establezca la jefatura de estudios.
g) Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en 
colaboración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los 
profesores y el equipo directivo en los problemas que se planteen.
h) Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo.
i) Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de 
todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y 
complementarias y con el rendimiento académico.
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¿A qué espera la Administración Educativa 
regional para cumplir la normativa?
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profesores que impartan mayor número de horas lectivas en él.
3. El tutor mantendrá una relación permanente y de mutua colaboración con 
las familias. Para ello establecerá a lo largo del curso escolar reuniones con el 
conjunto de padres, madres o tutores legales del alumnado del grupo, que podrá 
coordinar con las sesiones de evaluación trimestrales, y al menos, una individual 
con la familia de cada alumno. Las entrevistas con los padres, madres o tutores 
legales del alumnado se realizarán de forma que se posibilite la asistencia de 
los mismos.
4. Los tutores serán coordinados por el jefe de estudios, con el apoyo, en su caso 
del departamento de orientación.

BACHILLERATO:

ORDEN EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo 
y se regula la implantación, evaluación y desarrollo del bachillerato en la 

Comunidad de Castilla y León.
Artículo 23. Tutoría.

1. La tutoría del alumnado constituye una parte esencial de la función docente y 
se constituye como el primer nivel de acción del proceso de orientación educativa 
y académica-profesional.
2. La acción tutorial comprende el conjunto de actuaciones de orientación, guía o 
ayuda al alumnado, tanto a nivel individual como grupal, que permitan optimizar 
el desarrollo de todas sus potencialidades a través de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 
3. La acción tutorial contará con la colaboración y asesoramiento del 
departamento de orientación del centro.
4. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor, nombrado entre los profesores 
que impartan docencia, preferentemente, a todos los alumnos del grupo. La 
hora de tutoría será lectiva a los efectos del cómputo horario del profesorado 
(modificación por ORDEN EDU/441/2016, de 19 de mayo)

Artículo 48. Tutores.

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor, designado por el director, a propuesta 
del jefe de estudios, que desempeñará sus funciones conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente. 
2. La tutoría recaerá en el profesor de cualquier especialidad que imparta 
docencia preferentemente a todo el grupo. No obstante, se procurará priorizar a 
aquellos profesores que impartan mayor número de horas lectivas en él. 
3. Los tutores serán coordinados por el jefe de estudios, con el apoyo, en su caso 
del departamento de orientación.
4. En su caso, la atención y entrevistas con el alumnado y con los padres, madres 
o tutores legales del mismo, se realizará de forma que se posibilite la asistencia 
de los mismos.

Asociación de Profesores
de Castilla y León

ASPES - CL

Las Administraciones educativas, respecto al 
profesorado de los centros públicos, favorecerán el 
reconocimiento de la función tutorial, mediante los 
oportunos incentivos profesionales y económicos. 

(Artículo 105.2 LOMCE)

aspesclsalamanca@aspescl.com
C/ Rector Tovar 2-8, oficina 8, 37002 Salamanca

Teléfono: 23 61 22 63 - 620 29 18 40

Ed
ic

ió
n:

 e
ne

ro
 2

01
7

La normativa reseñada afirma rotundamente que la tutoría es un elemento esencial de 
la función docente sumamente importante en el proceso de enseñanza. Pues bien, si tan 
importante es la labor de un profesor tutor, ¿por qué razón no se reconoce de acuerdo 
a dicha relevancia? En los últimos tiempos, las tareas no docentes (fundamentalmente 
de carácter administrativo) que el profesor se ha visto obligado a asumir en tanto que 
tutor, no han parado de aumentar mientras que las compensaciones por dichas tareas 
apenas han variado.
Más aún, el artículo 105.2 de la LOMCE (heredado de la LOE) dice textualmente lo 
siguiente:

Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros 
públicos, favorecerán el reconocimiento de la función tutorial, mediante los 
oportunos incentivos profesionales y económicos.

¿Por qué entonces la Administración Educativa regional no cumple con lo 
establecido en la ley?

Desde ASPES-CL llevamos tiempo exigiendo que de inmediato se proceda a regular la 
compensación a los profesores tutores en los siguientes términos:
COMPENSACIONES HORARIAS SEMANALES:
Tutoría de ESO: tres períodos lectivos (tutoría con alumnos, tareas relacionadas con 
tutoría, reunión de tutores)
Tutoría de Bachillerato: dos períodos lectivos (tutoría con alumnos, reunión de tutores)
COMPENSACIONES ECONÓMICAS MENSUALES:
Reconocimiento económico en los mismos términos en que se retribuye el desempeño 
de la Jefatura de Departamento.
COMPENSACIONES ADMINISTRATIVAS:
Reconocimiento del desempeño como tutor en los concursos de traslados con 
puntuación similar a la que se adjudica a las Jefaturas de Departamento: dos puntos 
por curso y sin limitaciones hasta llegar a los 20 puntos de ese apartado. No olvidemos 
que en la actualidad hay un gran agravio en las puntuaciones otorgadas a tutores, 
frente a las otorgadas a los jefes de departamento y cargos directivos.
ELIMINACIÓN DE TAREAS BUROCRÁTICAS:
Se hace preciso terminar de inmediato con la ingente cantidad de tareas burocráticas 
a la que se enfrentan constantemente los profesores tutores: una cosa es que la tutoría 
se tenga por un complemento a la formación académica y otra muy distinta es que el 
profesor tutor deba convertirse en un administrativo. Asimismo, los profesores tutores 
no deben ser penalizados con tareas relacionadas con el control de la asistencia o la 
disciplina, por ejemplo, las cuales corresponden a los jefes de estudio. La tutoría sólo 
debe tener funciones de orientación pedagógica y académica.


